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OFICINA 
SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

"ACUERDO No. 298. CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA. San Salvador, 
uno de junio de dos mil veintiuno. Reunidos el Organismo de Dirección de esta 
Institución, conformado por: Licenciado Roberto Antonio Anzora Quiroz, Presidente, 
Licenciada María del Carmen Martínez Barahona, Primera Magistrada y Licenciado 
Julio Guillermo Bendek Panameño, Segundo Magistrado, CONSIDERANDO: 1) 
Que de conformidad con el Art 6 inciso 3º de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República que establece: "Todas las decisiones de la Corte, para su validez, 
deberán ser adoptadas por la mayoría de las Magistraturas propietarias o de 
quien haga sus veces, excepto cuando la ley disponga algo diferente". POR 
TANTO: En uso de sus facultades legales que les confiere el Artículo 7 de la Ley de 
la Corte de Cuentas de la República, por unanimidad, ACUERDAN: Realizar el 
siguiente MOVIMIENTO INTERNO, a partir del dos de junio del presente año: 

NOMBRE 

ALVARO RENATO 
HUEZO MELARA 

DE: 

COLABORADOR JURÍDICO DE 
CÁMARA DE SEGUNDA 
INSTANCIA 

PASA A: 

JEFE INTERINO DEL 
DEPARTAMENTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
OFICIAL DE INFORMACIÓN 

COMUNÍQUESE (f) R. A. A. Q. Roberto Antonio Anzora Quiroz. Presidente. M. C. 
Martínez. Maria del Carmen Martínez Barahona. Primera Magistrada. Bendek. Julio 
Guillermo Bendek Panameño. Segundo Magistrado." 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

COORDINADO 
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